
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 8-marzo-2022. A despacho de la señora juez, 

las presentes diligencia. Sírvase proveer. 

  

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 
 

Proceso: Declarativo de Responsabilidad civil extracontractual 
Demandantes: Balbina Hernández Rentería y otros  

Demandado: Ingenio María Luisa S.A., y otros 
Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00107-00 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el asunto de la referencia se tiene que a ítem 71 la Cámara de Comercio de 

Cali informó que la inscripción de la demanda comunicada a través de oficio No. 2212 

del 5 de agosto de 2019 no se encuentra registrada. Así mismo a ítem 72 la Cámara 

de Comercio de Palmira informó que ha procedido a realizar el registro del 

levantamiento y cancelación de la medida cautelar respecto de la matrícula No. 39236. 

Lo anterior se AGREGARÁ Y PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, con 

el fin de que obre en el expediente al tenor del artículo 109 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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Juez
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